
participa@policia.es

NIPO (papel): 126-21-080-2  DEPÓSITO LEGAL: M-21973-2021

SI NOS NECESITA ...

 DE VIVIENDAS

ACTUACIÓN ANTE LA 

OCUPACIÓN
ILEGAL  

Avise a la Policía,  
a través del teléfono 

091

SI ES UN VECINO:

Anote los datos personales de los testigos 
que hayan presenciado la ocupación.

No corte los suministros (luz, agua y gas) 
ni impida la entrada a quienes hayan ocupa-
do la vivienda una vez se haya producido la 
ocupación, ya que esas conductas por parte 
del propietario podrían constituir un delito.

Evite enfrentamientos con las personas que 
ocupan la vivienda.

Si es posible, grabe la ocupación desde un 
lugar seguro.

Avise al propietario de la vivienda.

¿CUÁNDO ACUDIR
A LA POLICÍA?

¿CÓMO ACTUAR 
 ANTE UNA  
OCUPACIÓN?

SI ES EL PROPIETARIO  
DE LA VIVIENDA:

Ante la presencia de personas  
ajenas al domicilio en actitud  
sospechosa.

Si es testigo de una ocupación.

Si observa manipulaciones en las  
cerraduras, ventanas, cámaras de  
seguridad, etc.

Si observa hilos de silicona, testigos  
de plástico/papel o marcas extrañas  
en la puerta o el marco.

Si se encuentran manuales de  
ocupación en Internet o cualquier 
otro medio.
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��Solicite� a� una� persona� de� confianza� que� 
recoja el correo del buzón y acuda 
al domicilio, al menos una vez a la semana, 
para subir persianas y encender luces.

Coloque correctamente el felpudo de su  
vecino, si tiene conocimiento de su ausencia.

 No publique en Internet información sobre 
la ubicación de viviendas vacías ni  
salidas vacacionales.

 Deje plantas o elementos decorati-
vos en ventanas o balcones.

 Es conveniente instalar puertas de   
seguridad en la vivienda y/o rejas en las 
ventanas.

En ventanas de hoja deslizante se pueden 
instalar cerrojos especiales.

 Es recomendable que el bombín de 
la cerradura de la puerta sea de tipo  
«precortado» o «antibumping».

Si se dispone de cámaras de seguridad, 
deben estar colocadas en plano horizontal y 
en lugares con buena iluminación.

 La instalación de un sistema de alarma 
en la vivienda es un buen elemento disuasorio.

Cierre la puerta de su
vivienda con llave.
 Incluso durante ausencias muy breves.

No publique en redes sociales sus planes 
de vacaciones.

Intercambie medios de 
contacto con los vecinos
para ser avisados en caso de 
intentos de ocupación.

RecuerdeRecuerde

CONSEJOS PARA PROTEGER SU CASA
Instale medidas de seguridad  
en los accesos a la vivienda.

No muestre señales de
ausencia.

Siempre que salga de casa, 
cierre la puerta de su vivienda 
con llave.

No muestre
señales de
ausencia.

Es recomendable
instalar medidas  
de seguridad en  
los accesos a la
vivienda.


